
Guayaquil, 3 de Mayo de 1.977 

Abogado 
Flix Castro Barciona 

ve 

es grato eomunicaxio que la Justa Genaral Extraordinaria de Acálomistas 

la Comparta "Predial hga loma 8.4,” SIRIA). eslebrada el día de hey 
3 do Mero de 1.977, lo ba denigaado a ustod Prosiónace para va pertedo de, 

(5) años. 

E 1 eargo para el que ha sido elegido implica eonvocas las Juntas Semsrales : 
áccimmistas, reemplasar al Cerente de la Compañia en capo de falte o a 

sensía del titular, teniendo entences, fundeneataluente el efireielo y 
presentación 1 egal, judietal y extregudicial de la oempetia, así como la 
función ejecutiva y de aémínistración de la misma, estando investido de 
las atribuciones nesesarias pare el normsl desenvelviniento del giro erdí- 
sario de la Compeñtís. Tendrá además los atribucionas señaladas pu la escri 
tura pública ds constitución de la compañía autorizada por al Nerario de 
Guayaquil, Dr. Gustavo Faleoní Ledeses, al 3 de Marzo de 1.977, e inserita 
en sl Registro Mersentíl el 15 de Abril de 1.977. 

5 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines eensignientes. 

  

do comn enacía de que ea la pressate fecha ha sscaprado ol esrgo 
a que se refiera la nota que en .» Guayaquil, 33 de Mayo de 1,977,-     

Certíificos que con fecha de hoy, queda instrito 

este Nombramiento de fojas 39.501 a 9.502, Número 2,013 del 

Registro Mercantil 4 anotedo bejo el número 13.149 del Re- 

pertorio.- Guayaquil, cuatro de Mayo de mil novecientos /ee    

    

tenta 1 siete. El Registrador Mercenario


